
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320160028500 Ordinario Nel Segundo Garavito 
Ramos

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

04/04/2024 Auto Ordena - Primero: De 
Conformidad Con Lo 
Establecido Por El Artículo 
101 Del Código 
Deprocedimiento Laboral, 
Ratifíquese Bajo Juramento 
A La Parte Ejecutante De 
Ladenuncia De Bienes Del 
Ejecutado, Contenida En 
La Correspondiente 
Solicitudcautelar, A Través 
Del Diligenciamiento Del 
Formato Contenido En El 
Siguientelink:Https:Forms.
Office.Compagesresponse
page.Aspxidmlosyvia80gn9
y65mqfzi8ww9exe-
Sjfg5gc1gye3-
Buoenwmulvvkvmvtdln0ruw

En la fecha viernes, 5 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d567c4d9-4771-4869-8f17-2eacc32a1562

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 5 De Abril De 2024De57



u1rrvkymzleqi4usegundo: 
Una Vez Surtido El 
Juramento De Que Trata El 
Ordinal Anterior, 
Elratificado Deberá 
Informar Al Despacho Que 
Procedió De Conformidad 
A Fin Decontinuar Con El 
Trámite De Rigor.Tercero: 
Hecho Lo Anterior, Vuelva 
El Expediente Al Despacho 
Para Decidir Sise Libra O 
No Mandamiento De Pago 
Y La Solicitud De Medidas 
Cautelares.Cuarto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220014900 Ordinario Rosa Amelia Rodriguez 
Noguera

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba -
Comfacor

04/04/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Abstenerse De Llevar A 
Cabo La Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento De 

En la fecha viernes, 5 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 5 De Abril De 2024De57



Que Trata El Artículo 80 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
Que Viene Fijada Para El 
Día 05 De Abril De 2024 A 
Las 9:00 A.M., Por Las 
Razones Anotadas En La 
Motiva De Este Proceso. 
Segundo: Fíjese El Día 05 
De Junio De 2024, A La 
9:00 A.M., Como Nueva 
Fecha Para Llevar A Cabo 
La Audiencia Del Artículo 
80 Del Cptss, La Que Se 
Realizará De Manera 
Virtual, Utilizándose Los 
Medios Tecnológicos 
Disponibles En Los 
Términos Del Artículo 14 
Del Acuerdo Pcsja20-
11567 Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Y Se Adoptarán 
Las Medidas Necesarias 

En la fecha viernes, 5 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Para Lograr La Recepción 
De Las Pruebas 
Decretadas En Este 
Proceso. Tercero: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso.Cuarto: El 
Enlace Para Conectarse A 
La Audiencia Fijada Es El 
Siguiente: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m21150854 Y El Link Del 
Expediente Digital Es: 
2300131050032022001490
0Quinto: Por Secretaría, Se 
Ordena El Ingreso De Este 
Auto En Estado Por Tyba 
Justicia Xxi Web. 

En la fecha viernes, 5 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ
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